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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO EJECUTIVO No.1-'6 
DejO de~ dc2019 

Que oficializa el mapa con las coordenadas que conforman las líneas de base a partir de las cuales 
se mide la anchura del mar territorial de la República de Panamá en el Mar Caribe y el Océano 
Pacífico 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la República de Panamá es parte de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Decreto 
del Mar al incorporarla al ordenamiento jurídico mediante la Ley 38 de 4 de junio de 1996; 

Que la República de Panamá fijó las coordenadas que conforman sus líneas de base para medir 
la anchura del territorio en los litorales del Mar Caribe y el Océano Pacífico al aprobar la Ley 47 
de 28 de agosto de 2018; 

Que dichas coordenadas fueron establecidas en el artículo 2 y 3 de la prccitada Ley; 

Que para los efectos de ubicación, precisión y claridad, es necesario oficializar un mapa con 
dichas coordenadas; 

Que dicho mapa es el resultado del trabajo conjunto entre las autoridades nacionales involucradas 
en el levantamiento de los puntos geodésicos que conforman las líneas de base del mar territorial 
panameño, en el Mar Caribe y el Océano Pacífico, 

DECRETA: 

Artículo l. Se oficializa el mapa anexado al presente Decreto Ejecutivo, con las coordenadas 
que conforman las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial del 
Mar Caribe y el Océano Pacífico. 

Artículo 2. El presente Decreto Ejecutivo entrará a regir al día siguiente de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 38 de 4 de junio de 1996. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a lo;(~ (J-f() días del mes de~ 
diecinueve (2019). j 1 

ISA 

~ 
JUAN CARLOS V ARELA RODRÍGUEZ 

Presidente de la República 

Ministra de Relaciones Exteriores 

de dos mil 
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ANEXO 

MAPA CON LAS COORDENADAS QUE CONFORMAN LAS LÍNEAS 
DE BASE DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ EN EL LITORAL DEL 
MAR CARIBE Y EL OCÉANO PACÍFICO 
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LÍNEA DE BASE EN LOS LITORALES DEL MAR CARIBE Y OCÉANO PACÍFICO 
PARA DEFINIR LAS ZONAS MARÍTIMAS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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PROYECCION OE MERCATOR 

R•t•flnC,. rM l lmH111 Alarifmo.s hlr&m1cronalt.t 

. T~ado entre 111 Ref,)'Jbllca de Panarn;i y la Ropüblca de Co.sta Rica, 
rmiact> el 2 de f&txero de 1900 y relifi:il(JO tmd/Mte 
le Ley .5 dfJJ ' d6 novlemtre d6 1981. 

• Tl'Btado entnt la Repilb'lca de Panarnd y Jo Repúl1/c:a d6 CoJanbia, 
lfrmado e l 20 de novlemtn ae r976 y reti'1cae1o mtKJla1te 
la L•Y 11' dtl 10 de noviembre"- 1977. 

• ~Hito$ lnttmacOnol•i •n lai c~.u futron com•nwa®" con lw 
Estado$ V•clno3 
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